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los ciudadanos

INFORME DE AUDITORÍN ¿. T-¿. OFICINA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.

27 de marzo de 2.026, según lrlemorándum D.A N" 97 /2.026,
remiúdo a Secreta¡ia Gencral ¡'con copia a la Dirección de Gestión
lntema.

1. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORIA

ffi" Pano

d€ ).E tll del

).l MJ.E,M

l'isión: S¿r na instiüc¡ón conjable ¡ reconoctda ntes. oblelnos e tnparc'¡ales en el dmplün¡ento d¿ slt
ho. en beneli.b de la so.ieda!1

FECHA DE INICIO DE LA
AUDITORÍA

DIRECTIVOS
RESPONSABLES:

DESTINATARIOS:
. Proi Dra. Atcia Pucheta \¡da. de (lorrea, Preside¡ta del Jurado de

I,,njr,úciarniento de Nlagrstrados.
.;\bg. Nlaría Gabriela L-un, Sccrctaría (icncral.

DOCUMENTO DE
REFERENCIA

Se utiüzaron técnicas de auditoría l procedimientos cstablecidos por el Nlanual
de C)rganización, Funciones r. Perfiles vigcnte del Jurado de Enjüciamicnto
de Nlagrstrados, aprobado por Resolución-l.Ii.itl./D.G.G./S.G. N' l0l) / 2.o22

¡ el Plan de Trabajo -\nual l Cronograma de .\ctividades de la Dirección dc
Audi«rría, aprobado por Resolución J.E.ilf./D.4./S.G. N' 125 /2.026.

OBJETIYO GENERAI
Ident-iñcar las actir-idades que realizará el F,c¡uipo Auditor, en el marco de las competencias l roles que le han
sido asignados, generando un valor agrcgado a Ia gestión de la Nláxma :\utoridad Institucional- a tavés del
mejoramiento conti¡uo de los procesos de controles i¡ternos.
oBJETTVO ESPECTFTCO

La ptesente auditoria tuuo como objctir-o er-aluar el desempeño l eficiencia la Ohcina de .\tención a la
Ciudadanía, en la gesrión l tramitación de documentos. con el hn de idcnúficar oportunidades de me¡,>ras,

asegurar el cumplimiento de Ios proccdimicntos establecidos l garantizar Ia satistacción de la ciudadania.

ALCANCE DE TRAsAJO
El alcance del presente Informe corrprcnde el control dc cumplimient<.r clc las funciones establecidas para la
Oltcina de Ate¡ción a la Ciudadanía. dc acucrdo a lo establecidr¡ en el l\'lanual dc Catgos l Funcioncs r.igenrc
en la Institución, utilizando las normas técnicas dc auditoría.
I-a presente auditoría inició el día vie¡ncs 2J d,e marzo l culminó cl dia lu.res 06 dc abril de 2.026. las
documen¡aciones r opiniones pror-t iclas al [:cluipo .\uditor. son r]c cxclusiva responsabilidad de lu. Iuncionarios
inten'inientes al momento dc la auditoría cn la eiecución de las operacioncs examinadas. por lo cual podrian
existir ottos aspectos no obsen'ados. I-os documcntos comprobatorios de la prescnte audi¡oría se encuentran
conformados por 23 (veintitres) fojas el cual forma parte de los Papeles de 1'rabajo, asi como también expresar
que los archir-os obran en la Di¡ección de -\uditoría. _t

cons¡ihtc¡onol. para eI
l1 de Malo esq. Olita - Ed. El C¡eno

a,cr d?

Tel: (595 21) 112662
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Directota a catgo: Lic -\rianne Pane Sos¡.
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..\bg. itlaria Gab¡iela lrun, Sccrcta¡ía (icncral.

. Abg. \\idilfo -{révalo Acevedo, f)irccciór.r de Ges.¡ión Intet¡a.

. 'I'ec. Erni Teodoro Ramírez Paiva, cncargado de la Oficina de

.\tcr.rción a Ia Ciudadanía.
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INFORME D.A No 19l2.026.

Emisión: \bnl 2.[r26

No de Audito¡ía de Gesrión: 02.

1. DATOS GENERALES DE LA OI.'ICINA.

1.1 Indique el nombre completo, cargo, tipo de vínculo laboral y C.I. del responsable actual de
l¿ Oficina de Atención a la Ciudadanía.

Iil I'lncargado de la Ohcina de Atención a la Ciudadanía e s el funcionado permanente Tec. Emi Teodoro Ramítez
Paiva con C.I No 3.893.267, se encuentra hace 08 (ocho) mcses cn el cargo.

Evidencia: Resolución J.E.NI/D.G.T.H/S.G No 328/2.025 Por la cual sc designa al Seiior Emi Teodoro Ramí¡ez
Pair'¿r. cn carácter de encargado de la Ohcina de,\¡ención a la Ciudadanía de la Dtección de Gesúón lnrcma,
dependicnte de la Sec¡eraria General delJENf, de fecha 11 de agosto del 2.025 (Fojas 01 al 02).

Iruncionario permanen¡e Nlónica N{orais con C.I N' ó.092.0ó3

Funcionario perma¡ente Cristian Torres con (l.I N" 3.575.6,+9.

F'uncionario permanente Abg. \\ladimir Bazán con C.l No 2.170.932

Euidencia:\\esolución J.E.N{/D.G.T.H No 111/2.025 Pc¡¡ la cual se reasigna alAbg. Christian Tores Sánchez, a

cumplir funcioncs cn Ia Ohcina de Atención a Ia Ciudadanía de Ia Dtección de Gestión Interna, dependiente de
la Sccretaría General delJEIr{, conforme a la estructura org'ánica Institucional i'igente, de fecha 24 de setiemb¡e de
2.025. I-as demás cr.idcncias sc eocuentran regrstrada y rcsguardada en los a¡chivos de la Di¡ección de Auditoría,
como parrc del Infc¡¡r¡c D.A N'32/2.025. (Fojas 01 al 0.1).

2. DISTRIBUCION DE FUNCIONES Y CARGA OPERATIVA.

2.1 Describa cómo se distribuyen las tareas dent¡o de la Oñcina.

Ll cr.rcargado dcl dcpartamento nos menciona que Ias funciones se distribuyen en cuanto sigue

fcc. ln[ l--rni Ramr'rez se encarpa de adrrunisr¡a¡ cl nt r¡al l l..¡s sisrcmas elect¡ónicos oue se desarrollen r]ara
atenci<in a Ia ciudadanía, rccibú y asesc¡ral a los recu¡tcntes que reqüeran asistencia, atender las iniciatir.as de los
ciudadanos promoviendo la participación, administrar el coueo electrónico institucional, atender las llamadas

teletónicas, asi con.ro bdndar respuestas a Ias consultas recibidas a través del corteo electrónico y cl whatsapp del

Jl-l\I, llevar un registro de las atenciones brindadas cn la planilla excel, con los datos cortespondientes, digitalizar
los documcn¡c¡s de las atenciones reñzadas.

.\bu. l\fonica Nl,-rrarz cs la encarpada de recibü r¡ ásesorar a lt-,s recurrentcs que reqüeran asistencia, atender las

iniciativas de los ciudadanos promor.iendo la participación, administ¡a¡ el correo elecuóoico institucional, atender
las llamadas tclefónicas, llevar un regrstro dc las atenciones brindadas en la planilla excel, con los datos
correspondicntes, digitalizar los documentos de las atenciones rea]izadas.

-\bg Cristhian Tor¡es es el encargado de recibir v asesora¡ a los recurrentes que requieran asisrencia, atender las

danos promoviendo Ia participación, administ¡ar el correo electrónico ins¡irucio nal. atende¡
s. así como brindar respucsr^s ¡ las cc¡nsultas rccibidas a trar'és del cotreo cc

lnici¡tivas clc los ciuda
las llaniuri¡s tclctónica
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INFORME D.A N' 19l2,026.

Ernisirir: .\lrril l.r)16

No dc Arrditoría de Gestión:02.

Abq. \\-aldlmir Bazan es cl encarqad,, de recrbrr t a<esorilr a lo* recurrentes gr¡( reglueran asislellctír. lterlJ.r lrs
iniciativas de krs ciudadanos promovicndo la participación, administrar el corrco clectrónico jnstinrcional, atender

las llamadas telefónicas, así como brindar respuestas a las consr¡lt^s recibidas a trar'és del correo electrtinico.

Euidencia: Formulario de solicirud dc c¡eación de usuario para el acceso al cxpediente electrónico, formula¡io de

acusación de acreditación de la soh'cncia económica, formulatio de acusación de la acreditación dc Ia insolr-encia

económica (Fojas 01 al 07). NIemorándum OAC N' 10/2.02ó de fecha 08 dc abril a la Di¡ección dc Gcstión

Intema (Fojas 01 al 02).

2.2 Explique qué acciones se implementan cuando se producen ausencias del funcionano o un
aumeflto significativo en la de manda de atención ciudadana.

El encargado del departamento indica que, ante auscncias dc tuncionarios por pcrmisos particularcs o vacaclones.

se coordina guc solo un firncionart¡ se ausente a la i'ez. asegurando así la presencia míni¡-m neccsaria para el

funcionamiento dc Ia oficina. considcrada ir.rdispensablc pala la atención al público l la gestión docturrcntal.

3. ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA Y CANATES DE CONTACTO.

3.1 Describa los canales habilitados para lá atención ciudadána y el tipo de consultas que se

reciben por cada uno.

El encargado del departamento indica que, los canales hal¡ilitados para la ate¡ción a la ciudarlanía inch¡r'en: ljnca

telefónica baja (021) 142-662. \\?ratsapp ()21) 413-389, correo electtó'nico tnstitucional
atencionciudadania@jem.gov.py', asi como atención prcscncial en Ia ohcina.

Entre los tipos de consultas que sc reciben de maneta habitual se encucntran: creación de usua¡ios cn el sistema.

presentación de acusaciones, generación de antecedentes. r' otras gestiones relacionadas con la documentacrón
administrat.iva 1' judicial.

Euidencia: Planllla dc nómina de pcrsonas atendidas qr cl rncs de ma¡zo 2.1)2ó (lioja {)1)

3.2 Indique si existen criterios dc priotización para casos serisibles o rugentes.

El encargado del departamento i.ndica que se aplican critcrtos de priorización para los casos que revistcn cspecial

sensibilidad, como aquellos de público conocimie¡to o con ampiia cobcrtura mediática. En estos casos. se procura
darles atención preferencial para garantizar una gestión ()portuna de los documentos asociados.

4. REGISTRO, SISTEMATIZACIÓN Y TRAZABILIDAD DE LAS ATENCIONES.

4.1 Describa el sistema o henamienta utiüzada para el registro de las atenciones ciudadanas.
¿Utilizan excel, planillas fisicas, sistema institucional u otro medio?

El encargado del departamento manifestó que el regrstrr'¡ clc las atcnciones cit¡dadanas sc rea)l:u a mediantc planillas
en formato lJxcel, cn las cuales se dc¡ct¡mcntan las distintas i¡tcracciones, tales c<>n-ro llan-radas telcfiinicas. ct¡ sultes

e

r-ía \\hatsapp. atcnciones presencialcs v cotreos electtónicos

Evideocia: Itrt¡t de pantalla de planilla dc.re¡1stro. (lirje tll)
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INFORME D.A N. 19l2.026.

Emisión: .\l,il :.1):(r

No de At¡ditotía de Gestión: 02.

4.2 Detalle la información minima registrada en cada atención (como ei: datos del ciudadano,
motivo, canal, fecha, resultado).

El er.rcargado del departamento manifestó que, para cada atención ciudadana, se registra información básica en
planillas, la cual inclule: nombre y apellido del ciudadano, fecha, medio por el cual fue atendido, motivo de Ia
Consulta, número de teléfono, medio de contacto utilizado, fech¿ de la atención y el funcionario responsable que
¡ealizó la atención.

4.3 Evalire las limitaciones del rnétodo actual de registro y los riesgos asociados a la utilización
de planillas manuale s o Excel.

El encargado del departamento manifestó que el registro de las atenciones ciudadanas se realiza mediante planillas
en formato Excel. I¡dicó que, a fin de mitigar el riesgo de pérdida de información, uüzan un almacenamiento
compartido en Drive como respaldo, en el cual se consen'a la información, así como la digitaüzación de
documentos ¡elacionados.

5. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.

5,1 Expüque cómo se promueve la participación ciudadana en el conüol de la gestión púbüca.

El encatgado del deparramenro manifesró que la parúcipación ciudadana en el control de Ia gestión púbüca se

promueve principalmente a trar'és de Ia inte¡acción en Ias ¡edes sociales ¡ Ia página web institucional, mediante Ias

cuales los ciudadanos pueden realizar consulras, eni'iar sugerencias )'expresar sus opiniones sobre los senicios
prestados.

Evídencia: Fls'er de acceso a la información pública (Foja 0l).

5.2 Describa el tratamiento que se da a las consultas verbales y si estas son registradas o
sistematizadas.

EI encargado del departamento manifestó que todas las consultas verbales son regrstradas en planillas en formato
H.xcel, en las cuales se sistematiza la info¡nución correspondiente a cada atención.

5.3 Identifique oportunidades de meiora para fortalecer la generación de estadisticas y análisis
de las consultas recibidas.

EI encargado del departamento manifestó <¡ue, pam fortalecer Ia gestión de Ias consultas recibidas, resulta necesario

contar con una ot-icina privada quc garanticc Ia conñdencialidad de Ia información, considerand<¡ la información
delicada que se maneja. ,\sirnismo, indicó la neccsidad de disponer de un disposiúvo mór'il en óptimas condiciones
para la adccuada atención de consultas vía \\'hatsapp.

En cuanto a las oportunidades de mejora cn Ia generación de estadíst.icas y análisis, tales como la impleme¡tación
de un sistema de registro que permita la sistematización automatizada de datos.

Evidencia: \\e¡¡'orándum OAC N' 12/2.026 de fecha 13 de ab¡il de 2.026 a la Dirección de Gestión Intema,
referencia: solicitud de espacio fisico. (Foia 01).

6. ENCUESTAS DE SATISFACCIÓN CIUDADANA.

6.1 Describa el procedimiento aplicado para la apücación de encuestas onS

ciudadan
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EI encatgado del departamento manifcstó que el proccdimiento para ia aplicación de encuestas de satisiacción

ciudadana tiene como objetivo recopilar información estadística sobre la percepción dc k>s ciudadanos t detectar

áreas de mejora, con el fin de implementa¡ solucioncs más eficientes en la prestación de l<¡s sen'icios.

Evidencia: E¡c¿esta de satisfacción del ciudadano (Foja {)1).

6.2 Señale si los resultados de las encuestas generan acciones de mejota concretas.

El encargado del departamento manifestó que los resultadrlls de las encuestas dc satistacciri¡ ciudadana pcrmittn
conocer la percepción de los usuarios, La infotmación rccopilada. a trar'és de sugerencias v opinioncs, sc utiliza

para identificar oportunidades de mcjora en la atención v en la prestación de los sen'icios.

No obstante, no se evidenció un procedimiento formal <¡ue garantice la sistcmatización de las sugetencias ni la

medición del impacto de las acciones de meiora implemcntadas.

7. PROCEDIMIENTOS Y CUMPLIMIENTO DEL MECIP

7.1 Indique los ptocedimientos vigentes aplicables a la Oficina de Atención a la Ciudadanía.

El encargado del departamento nos m.,nci,rna quc n() cLltnran con proccümientos nr¡('1_()s \'¿crualmc¡rtc *¡pue

vigente la resolución JENI DGG/SG N'(138/2022 de lecha l2 de diciembre dc 2022.

Evidencia:Esta se eocucntran registrada l rcsguardada en los arcl.rivos de la Diección de .'\uditoría, com() Partc
del informe D.A N" 32/2.025. (Foia r)1).

7 .2 Señale si se han elaborado o se ercuentran en proceso nuevos procedimie[tos confoffne a

las recomendaciones de auditoría.

El cncargado del departamento manifestó que se encucntra en proccso la implemcntación de un buzrin dc

sugerencias fisico. destinado a recibir opiniones de los cit¡dadanos con el oblctir-o de identifica¡ áreas de mejora cn

la prestación de los sen'icios.

7.3 Evalúe el nivel de conocimiento y aplicación de los ptocedimientos por parte del personal.

El encargado del departamento manifcstó que todos l<¡s fru.rcionarios dcl área cuentan cor-r los conocimicntos
básicos nccesarios en materia ;uidica ¡ sobre la Lev dcl Jurado 681,4/21,, así como en la aplicaci<'rn dc los

procedimientos internos establecidos para la atención ciudadana.

8. PERFIL, COMPETENCIAS Y CAPACITACIÓN DEL PERSONAL

8.1 Analice si el perfil del personal asignado es adecuado.

El encatgado nos menciona que el equipo cuenta con espctiencia en atcnción al ciudadano, ccnocimientos básicos

en materia jurídica l manejo del sistema. <1ue solicita¡ía capacitaciones <¡ue son neccsarias.

8.2 Identifique necesidades de capacitación detectadas.

Se identificaton necesidades de capacitación en el departamento, según lo manifestado por el cncargado del
departamento, principalmcnte en lo referente a la creación de usuarios. considerando Ia existencia de dos
formulados distintos que reqüeren un adecuado marrcjo. --\simismo. se cr-idencia la nccesidad tlc fortalcccr
conocimientos sobrc la l-cy N." 6811/21, a fin de asegurar su correcta aplicación en las func«¡nes descmpcñadas.

Evidencia: Nlemorándum OAC N" 1l/2.1126 a la l)irccción de Gcsrit-rn Interna. dc iccha de ló.
tc rtrcnc l1l lici tL¡ d clc cit f, itcl taclon l) ,lr,l tirn T II
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INFORTltE D.A No 1912.026
No de Auditoría de Gestión:02.

9. INFRAESTRUCTURA, PRIVACIDAD Y RECURSOS TECNOLOGICOS.

9.1 Desctiba las limitaciones identificadas y su impacto en la calidad de la atención ciudadana.

Scqún Io manifcstado por el encargado del departarrrento, se er.idenció la falta de cspacios adecuados que garant.icen

la priracidad en Ia a¡ención ¿l ciudadano, así como la ausencia de 2 (dos) sillas apropiadas tanto para los usuarios,

como para los funcionarios.

.\simismo, se obsen'ó que el disposiúvo tclefónico utüzado para consultas vía \üt¡atsapp se encr¡eñtra eri estado

deficiente r que el equipo informático disponible es insuficiente, siendo uno de ellos prestado de manera temporal.

Lstas Iimitaciones podrían afectar la caüdad de la atención ciudadana, compromedendo la conhdencialidad, la

comodidad del usua¡io 1'la eficiencia en la gestión de consultas.

Evidencia: lder.rtorándum AOC N" 08/2.026 de fecha 17 de marzo de 2.026 a Ia Direcció¡ de Gestión Intema.
(Foja 01).

9.2 Indique si se cuenta con los recursos informáticos suficientes para el desempeño de las
funciones.

lll cncargado dcl depanamento ños manifcstó quc, se requiere de al menos 2(dos) equipos ioformáticos
adici<¡nalcs. -\sirnismo, se constató quc uno de los eqüpos utüzados actualmente ha sido facütado de
manera tcmporal por el Departameflto de lrchivo, Io que podria comprometer la cofltinuidad operativa
del departamento.

IO. SEGUIMIENTO AI PI-AN DE MEJORAMIENTO

10.1 Respecto a las recomendaciones dc la auditoría anterior, indique:

th rclación con las recomendacic¡nes de Ia ¿uditoría anterior, el encargado del departamento maoifestó que se ha

irnplemcntado la acción recomendada, consistente en la aplicación de un formula¡io de encuestas de satisfacción
al ciudadano.

1r. Nf EJORA CONTTNUA Y PROPUESTAS

11.1 Desde la expedencia oper¿tiva de la Oficina, identifique oportunidades de meiora en:

l)esde la experiencia operativa de la Oficina, el encargado del departamento identificó oportunidades de mejora
en Ia comunicación de la intbrmación al ciudadano. En este sentido, señaló <1ue se han

prcscntación de acusaciones. Asimismo, indicó como acción futura la implementación de material info üvo et-¡

formato trípúco fisico.

",{M"
\ox\'¡W-

Lic.lizzie lClázquez
Endq¡do del D.P¡rt¡nicnto
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RECO ACIONES FINALES DE LAAUDITOR AL DEPARTAMENTO.

1) Se recomienda realizar I¿s gestiones del espacio f-isico con que cuentan l que se garanticcn Ia privaciclad en Ia

atención al ciudadano, así como la provisión de 2 (dos) sillas adecuadas destinadas a Ios usuarios, asegurando

comodidad y accesibilidad dutante la atcnción.

2) Se recomienda realizar las gestiones para la adqüsición de al menos 2(dos) eqüpos inform;iticos adicionales, así

como la ¡enovación del dispositivo telefónico utilizado para la atcnción vía \\1-ratsapp. a ñn de asegmrat la

continüdad y eficiencia del sen icio.

3) Se recornienda realizar las gestiones pa(a planificar capacitaciones orientadas a: Creaci<in de u-.uarios r mancjcr

de formularios, Aplicación de la Le¡'N" 6811/21.

4) Se recomienda gestionar con la Dirección de'fecnología de la Información l Comunicación la irnplemcntacrón

en el sistema de gestión institucional de una pestaña especíñca que permita el registro automático de las rtcnciones

rcaüzadas- Dicha funcionalidad deberá contcmplar la carga estructurada de datos, inclulenclo elmotivo dc atcnción,

v generar de manera automática el total de personas atendidas, en susútución del registro manual en planillas lJrcel.

5) Se solicita la culminación del scguimiento del In[<.¡n¡c D..\ No 32/2.025 eo el punto ¡-" 5 "La oficina de

ate¡ción a la Ciudadanía debe trabajar cn conjunto con el Dcpartamento de Organización. Control l Prr¡cesos.

dependiente de la Dirección de Planihcación l Desarrc¡llo, teniendo e¡ cucnta que la misma fue tecomendada en

el mes de junio y a su \¡ez, se encucntra pendiente de cumplimiento en cl plan de mejoramiento presentado en

fecha 17 de junio comprometiéndose a su cumplimiento en el mes dc diciembre de 2.025.

6) Se recomienda al departamento avanzar en la implementación formal del buzón de st¡qerencias fisico. se sugcre
establecer un proccdimiento documcntado para la recepción, registto v seguimiento de las sugcrencias recibidas.

I
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Vi§ión: Set tna institttcióü conlidble -,- reconoc¡da por ld .eticación fu yt).esos ttdnsp.ireúta\ oh¡ert,os e iuparLtalcs cn el
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